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Medellín, Diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a lo solicitado por la CURADORA designada en el proceso 

de INTERDICCIÓN que se adelantó en este Despacho en favor  de  la 

señora GLORIA MARÍA CEBALLOS DE VAHOS, se le requiere para que 

allegue PARTIDA DE DEFUNCIÓN  de la misma, y con ello el informe de 

su gestión, respaldado debidamente con los documentos a que haya 

lugar,  a efectos de decidir sobre si se le reconocen o no los remantes 

los cuales ascienden a la suma de $ 63.309.465.24 por la manutención 

para con la citada señora, luego de haberle administrado la suma de 

dinero representada en $ 124.659.76. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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